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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, Islas a [yacentes, Cananas y terntonrs de Africa snj dos 
a la legislaciín peninsular, a los veinte dias de su iromulgación. -

Se entiende hecha la promulgación el día en q le termine la inserción de la ley en la Gaceta- 
(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente qúa los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban es 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h.u a 
el recibo del número siguiente.-Los Sres. Secretaos cuidaran, bajo su mis j 
Udad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenad unente para su ercua lar 
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera fle la capital

Un afio..................... .. 36 pesetas

Seis meses......................... 18*50 «

Tres id........................... 10 »

Pago adelantado.

Susaripsión para la capital

□ñafio.................... ••• 33‘50 Pe8et6S

Seis meses........................ 17 50 *

Tres id ........................... 9

Número suelto 25 céntimos.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

decreto

De conformidad con el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en disponer:
Articulo único. Se prorroga por 

el plazo de un mes, a tenor y efec
tos del artículo 21 déla Ley de 28 
de julio de 1933, en todo el territo
rio nacional, incluso en las zonas de 
Soberanía, el estado de prevención 

■ que al amparo del articulo 20 de la 
ley precitada se declaró por Decre
to de 24 de junio último, publicado 
en la Gaceta de Madrid del siguien
te día 25.

Dado en Madrid a veintiuno de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.=Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres. =EI Presidente del Conse
jo de Ministros, Ricardo Samper 
Ibáñez.

(Gaceta 23 agosto 1934).

MMOflflMMÓll
ORDEN

limo. Sr.: Vistas las instancias en 
súplica deque se-conceda un nuevo 
plazo para que los que soliciten su 
su ingreso en el Cuerpo de Direc
tores de Bandas de Música, creado 
por Ley de 20 de diciembre de 1932, 
presenten los documentos justifican
tes de su derecho, y considerando 
atendible dicha petición, toda vez 
que el Escalafón básico del nuevo 
Cuerpo no se ha ultimado aún,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder un nuevo plazo durante 
todo el actual mes de agosto para 

presentar las solicitudes y los do
cumentos complementarios aludidos 
a que se refieren la cuarta de las 
disposiciones transitorias del Re
glamento orgánico del Cuerpo de 
Directores de Bandas de Música de 
3 de abril último y la Orden circu
lar de 4 de mayo siguiente.

Madrid 14 de agosto de 1934.=: 
Rafael Salazar Alonso.=Señor Di
rector general de Administración.

(Gaceta 17 agosto 1934).

GOBIERNO CIVIL
CIRCULARES

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi autoridad procedan 
a averiguar el paradero del menor 
Jesús Bartolomé Alamo, natural de 
Villavieja de Yeltes (Salamanca), 
siendo sus señas: once años, esta
tura proporcionada, cara redonda, 
bien parecido, y viste traje de pana 
bastante deteriorado y abarcas.

Caso de ser habido se dará cuen
ta a la Alcaldía de Belorado de 
donde ha desaparecido.

Burgos 21 de agosto de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

Encargo a los Sres. Alcaldes y 
Agentes de mi autoridad procedan 
a averiguar el paradero de Luciana 
de Pedro Peirotén, de 24 años de 
edad, alta, pelo negro, viste bata 
clara, con una pieza en el hombro, 
medias claras y alpargatas blancas.

Caso de ser habida se dará cuen
ta al Alcalde de Canicosa de la 
Sierra de donde ha desaparecido.

Burgos 21 de agosto de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933, para la ejecución de-la 
ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
de Brucelosis A, en el término mu
nicipal de Urrez, por haberse cum
plido los plazos reglamentarios que 
determina el artículo 164 del vigen
te Reglamento de Epizootias.

cimiento.
Burgos 22 de agosto de 1934.

El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento 
de 26 de septiembre de 1933 para 
la ejecución de la ley de 2 de di
ciembre de 1931 y Decreto de Ba
ses de 7 de diciembre del mismo 
año, se declara oficialmente la exis
tencia de viruela ovina, en el tér
mino municipal de Mazuelo de 
Muñó, en las circunstancias si
guientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: Todo 
el término municipal.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 200 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Todo el término municipal.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 

en el capítulo XXXV del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 22 de agosto de 1934.

Diputación Provincia!
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación, en su 
sesión ordinaria celebrada el día 
13 de agosto de 1934.

Quedar enterada de una Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
disponiendo que las Diputaciones 
provinciales, Ayuntamientos y Ca
bildos insulares provean a todos 
sus empleados fijos o de plantilla, 
no subalternos, de un carnet de 
identidad; que se cumpla, y facultar 
al Sr. Presidente para que lo eje
cute.

Quedar enterada de un oficio deQ 
Sr. Delegado de los Servicios Hi
dráulicos del Duero participando 
qué el Ingeniero de Caminos señor 
Pérez Losada se habla hecho cargo 
de todos los ‘antecedentes, docu
mentos y planos referentes al pro
yecto del Pantano de Retuerta en 
Arlanza.

Quedar enterada con sentimiento 
de un oficio del Ayuntamiento de 
Baños de Valdearados, que transcri
be el Excmo. Sr. Gobernador civil 

El Gobernador,

,L,Q. que se hace público en este Rivera,
periódico oficial para general cono- , 
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y de otro del Alcalde de Quemada, 
dando cuenta de los daños causados 
en las cosechas por las tormentas , 
que descargaron los días 30 y 31 
de julio último.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de Obras y Vías provin
ciales participando que había saca
do a la venta un lote de chatarra 
que existía en el almacén, tasado en 
158'53 pesetas, y que se ingrese 
dicha cantidad en la Caja provincial.

Quedar enterada de otro oficio 
del mismo Sr. Director de Obras y 
Vías participando que, con fecha 9 
del corriente, había empezado a ha- , 
cer uso del mes de licencia que le 
fué concedido el peón caminero Mi
guel Elvira.

Adherirse a la petición hecha por 
la Diputación de Valladolid sobre ¡ 
que se deje sin efecto el Jurado 
mixto de empleados de Sanatorios, ¡ 
Hospitales y Casas de Salud y de
rivados, y que se eleve instancia al ■ 
Ministerio de Trabajo en el mismo 
sentido.

No haber lugar a lo solicitado por 
Isabel y Antonio de Alamo Sacris
tán, de Barbadillo del Mercado, so
bre que se conceda algún auxilio , 
para remediar la triste situación en ! 
que han quedado con motivo de un 
incendio.

Conceder 25 dias de licencia al 
Portero de la Corporación D. Luis , 
de la Fuente Santamaría, y un mes I 
a D. Emérito González Barona, Jefe I 
de Negociado de la Secretaría de la ' 
Corporación, y a D. Domingo Pé- ' 
:rez, Ayudante Auxiliar Delineante 
de la Oficina de Construcciones ci- ¡ 

viles.
Quedar enterada de un oficio del ! 

Sr. Administrador del Hospital pro
vincial y de otro del Sr. Director 
de los Establecimientos de Benefi- ¡ 
cencía participando que se había fu
gado del Hospital el asilado de la 
Casa de Caridad Guillermo Gonzá- I 
tez Hermosilla.

Quedar enterada de los partes de 
entrada de enfermos en el Hospital 
por razón de urgencia.

Aprobar la cuenta que remite el 
el Sr. Director del Colegio Nacional 
de Ciegos de Chamartín de la Rosa 
por estancias en dicho Centro de 
los alumnos de esta provincia.

Devolver a la Jefatura de Obras 
Públicas de Alava y Vizcaya los ex
pedientes promovidos por el Ayun
tamiento de Valle de Mena sobre 
abastecimiento de aguas a los pue
blos de Víllasuso y Vallejo, Entram- 
basaguas, Maltrana y La Presilla, 
por no ser de la competencia de es- 1 

ta Diputación evacuar el informe 
que se interesa.

Hacer presente a D. Fernando 
Pastrana, de esta ciudad, que la Di
putación no puede autorizar la corta 
de un árbol cuya propiedad no re
conoce como suya.

Autorizar a la Junta Administrati
va de Cuzcurrita de Juarros para 
conducir el ganado mayor de dicho 
pueblo, desde el mismo a la dehesa 
boyal por el camino vecinal.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a caminos y 
carreteras provinciales a D. Frutos 
Gómez, de Medina de Pomar; Al
calde de Pinilla de los Barruecos; 
D. Juan Serna, de Medina de Po
mar, y D. Esteban Hernando, de 
Ezquerra.

Aprobar la cuenta que ha remiti
do el Sr. Director de Obras y Vias 
provinciales, presentada por el Ayu
dante de Obras Públicas D. Fran
cisco Irigaray, por la redacción del 
proyecto del camino vecinal titulado 
Arauzo de Miel por Arauzo de Sal
ce a Arauzo de Torre.

Informar a la Jefatura de Obras 
públicas en el sentido de que debe 
desestimarse la petición formulada 
por D.a Casilda Solana, Maestra 
Nacional de Puente Mayorga (Cá
diz) sobre que se construya un ca
mino vecinal de Bedón a Torme, y 
no de Bedón a Pereda.

Desestimar la reclamación formu
lada par D. Protasio M. Cañas, ve
cino de La Puebla de Arganzón y 
contratista que ha sido de los aco
pios de piedra con destino a la con
servación del firme de la carretera 
provincial de dicha villa a Cucho, y 
en su consecuencia, no haber lugar 
a abonarle cantidad alguna ni a au
torizarle para retirar piedra de la ca
rretera.

Hacerse cargo de los gastos que 
cause en la Casa de Salud de Santa 
Agueda, la demente Eusebia Gon
zález Vadillo, de Nofuentes.

Aplazar la resolución de las soli
citudes presentadas por D. Sebas
tián de Miguel, de Quintanar de la 
Sierra; D. Santiago Maeso Grande, 
de Salas de los Infantes, y D. Eva
risto Ruiz Roba, de Villahizán de 
Treviño, sobre que se les releve 
del pago de estancias en los Mani
comios.

Condonar el importe de las es
tancias causadas en el Hospital por 
Cándida Marina Munguia, de Santa 
Olalla de Bureba, y luán Higuero 
Gutiérrez, de Santibáñez de Esgue- 
va, quedando subsistentes los ho
norarios facultativos.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Francisco Martínez, de 
Aforados de Moneo; Resurrección 
Pérez Humada, de San Mamés de 
Abar, y Juan Martin María, de Pa
lacios de la Sierra.

Devolver al contratista del servi
cio de bagajes en toda la provincia 
durante el año 1933, D. Toribio Do
mínguez Amayuelas, la fianza que 
tenia constituida en la Caja provin
cial, en garantía de su compromiso.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Que por el Sr. Director de los 
Establecimientos de Beneficencia, 
se redacte un proyecto de Regla
mento de las Casas de Caridad, 
Maternidad y Expósitos.

Conceder un último plazo hasta 
fines del presente a los Ayunta
mientos que no han cumplido con 
los requerimientos que se les han 
hecho para que procedan al Ingreso 
del importe de las cédulas corres
pondientes a ejercicios anteriores a 
1933, pasado el cual se dará cuenta 
al Juzgado.

Burgos 13 de agosto de 1934.= 
El Presidente, Manuel Ruera.=El 
Secretario, Amánelo Ortega.

■IKMI! Di » PI18UCBS
Negociado de Patente Nacional.

CIRCULAR

Determinando el artículo 36 del 
Reglamento de Patente Nacional de 
circulación de Automóviles de 28 de 
julio de 1927, que los padrones de 
los vehículos de motor mecánico se 
formen para cada año dentro del 
noveno mes del anterior y que se 
expongan al público durante los 
quince primeros dias del mes de 
octubre, admitiéndose, durante los 
quince días siguientes, las reclama
ciones que se presenten, y que las 
rectificaciones se practiquen de mo
do que el padrón quede terminado 
treinta dias antes de terminar el 
ejercicio económico; los Secreta
rios de los Ayuntamientos, en cuyo 
término municipal existieren vehícu
los de tracción mecánica, cumplirán 
lo dispuesto, ateniéndose a las re
glas siguientes:

En el próximo mes de septiem
bre, se procederá a formar un pa
drón para cada una de las clases:

A) Automóviles de lujo o tu
rismo.

B) Automóviles de alquiler u 
ómnibus de linea.

C) Camiones,

D) Motocicletas o bicicletas con 
motor mecánico, sin que en un mis- 
mo padrón puedan figurar uehictí, 
los de distinta clase.

Cada padrón contendrá tres sec
ciones:

1. a Los vehículos que p8gan 
patente.

2. Los que paguen tenencia. 
(Solamente en los padrones de las 
clases A) y D); y

3. a Los que estén precintados 
por encontrarse en situación de ba
ja y los que disfrutan de patente 
gratuita.

Los padrones se expondián al 
público durante los quince primeros 
dias del mes de octubre, cuidando 
los Alcaldes de dar la mayor publi
cidad posible al anuncio de exposi
ción, y admitiendo las reclamacio
nes que se presenten hasta el últi
mo día de dicho mes.

En cada uno de los padrones.de
berá hacerse constar por medio de 
certificación, debidamente autoriza
da, que han estado expuestos al 
público durante el tiempo señalado 
y que no se han presentado recla
maciones y las que se hayan pre
sentado y no se hayan admitido, 
especificando las razones de la ne
gativa.

En cada padrón se pondrán los 
contribuyentes por orden alfabético 
de ios primeros apellidos, haciendo 
constar primero los dos apellidos 
y en último término los nombres.

Entre cada contribuyente y el 
siguiente, se dejarán dos lineas 
en blanco para anotar las variacio
nes que ocurran durante la vigencia 
del padrón.

El padrón debe constar de las 
siguientes casillas:

1. a Número de orden.
2. a Apellidos y nombre de cada 

contribuyente.
3. a Domicilio del mismo (calle y 

número.
4. a Vecindad. (Las casillas 3.a y

4.a pueden alterarse).
5. a Zona de Recaudación a que 

pertenece el Ayuntamiento.
6. a Clase del coche (especifi

cando en los de alquiler si es taxí- 
metio ú ómnibus).

7. a Marca del vehículo.
8. a Matrícula del mismo. (Debe 

ponerse primero la inicial o iniciales 
que precedan al número que lleve 
en la placa de matiicula, por ejem
plo: BU-74, M-34725, etc.)

9. a Lugar donde se encierra el 

vehículo.
10. HP. de fuerza del motor.
11. Cuota anual (con casillas 

para pesetas y céntimos).
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12. Bonificación (con las mis
mas casillas).

13. Cuota que queda después 
de deducida la bonificación (Ídem).

14. Cinco por ciento de cobran- ! 

za (Ídem).

nes contra el citado contratista de 
dichas obras por los daños y perjui
cios que son de su cuenta, por deu
da de jornales y materiales y por 
indemnizaciones de accidentes ocu
rridos en el trabajo, entendiéndose 
que estas certificaciones se refieren 
a reclamaciones formuladas ante la

15. Total(idem).
16. Corresponde al semestre ; 

(Ídem); y
17. Observaciones. (En esta ca

silla deben hacerse constar los ar
tículos que conceden las bonifica
ciones practicadas).

De cada padrón se harán tres 
ejemplares exactamente iguales, re
integrando uno de ellos con 1 50 
pesetas hoja, y los otros dos con 
0‘25 hoja.

Dichos documentos deben remi
tirse a la Administración de Rentas 
públicas antes del día 15 de no
viembre.

A los efectos del cumplimiento 
de lo anteriormente expuesto, opor
tunamente se remitirán a cada 
Ayuntamiento las altas y bajas que 
a partir de la aprobación del úHimo 
padrón se han presentado en esta 
Administración, asi como las que 
se presenten hasta la aprobación de 
los que se formarán con sujeción a 
las mencionadas instrucciones, para 
que sean incluidas adicionalmente 
en los mismos.

Los padrones que no vengan en 
la forma detallada, sferán devuelto8 
y se impondrá a los Secretarios 
respectivos la multa que el llustrísi- 
mo Sr. Delegado determine, por su 
negligencia, siendo además respon
sables de las saciones que puedan 
resultar para los contribuyentes, por 
no haber cumplido lo ordenado.

Burgos 20 de agosto de 1934.= 
El Administrador de Rentas públi
cas, P. O., V. Sánchez.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE ÜBBAS PUBLICAS DE BURGOS

Carreteras. — Conservación y re
paración.

Terminadas las obras de riego 
con emulsión asfáltica para conser
vación del firme de los kilómetros 
5 al 9 de la carretera de tercer 
orden de Miranda de Ebro a la de 
Vitoria a Navarra, ejecutadas por 
el contratista «Burt, Boulton &Hay- 
wood, Ltd.»,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que lós 
Alcaldes de ios términos municipa
les donde radican estas obras, cer
tifiquen si existen o no reclamacio-

Autoridad judicial, única competen
te para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de. Obras 
Públicas de la provincia, en el pla
zo de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual sin en
viarlas, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Burgos 16 de agosto de 1934.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Deslinde.

El día 29 de octubre próximo, y 
hora de las nueve de su mañana, se 
dará comienzo a las operaciones de 
apeo y deslinde parcial de los mon
tes números 400 y 419 del Catálogo 
de los de utilidad pública de la pro
vincia, denominados <L'a Guardia» 
y <La Cuesta» en su colindancia 
con el número 423 del mismo Catá
logo denominado <La Tala».

Las operaciones darán comienzo 
por el sitio denominado Fuente Cas 
tro y serán ¡levadas a cabo por el 
Ingeniero de Montes, D. Manuel 
Carrera Cejudo, afecto a este Dis
trito Forestal.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conocimiento 
de los interesados en ello, debiendo 
significarles que pueden entregar al 
citado Ingeniero, durante el plazo 
de un mes, contado desde dos fe
chas despúes de la inserción de es
te anuncio, los documentos que 
convengan a la defensa de su de
recho y se refieran a la cabida, lí
mites, propiedad o posesión y de
más circunstancias de las fincas co
lindantes o enclavadas, que consi
deren de su pertenencia; entendién
dose que transcurrido que sea el in
dicado plazo, no se admitirán nue
vos documentos ni podrán ser teni
dos en cuenta en el acto del apeo.

Burgos 17 de agosto de 1934.= 
El Ingeniero Jefe.=P. A., Antonio 
Jiménez Rico.

Alcaldía de Peral de Arlanza.

Se declara abierto el periodo vo
luntario de cobranza de las cuotas 
anuales, semestrales y para las tri
mestrales, las pertenecientes al l.°,

2.” y 3.” trimestres del reparamien
to de derechos de tasas por lo - ser
vicios de guardería rural, durante e! 
actual año de 1934, y se anuncia al 
público para conocimiento de veci
nos y hacendados forasteros con
tribuyentes, que se cobrarán las 
cuotas correspondientes antes refe
ridas por el Recaudador municipal 
en esta casa consistorial, durante 
los dias 29, 30 y 31 del actual mes, 
pudiendo, no obstante, satisfacer 
sus cuotas en periodo voluntario, 
en el domicilio del Recaudador, sito 
en esta villa, calle de la Vera-Cruz, 
número 32, hasta el 10 de septiem
bre próximo, transcurrida esta fe
cha se impondrá a los morosos el 
recargo del 20 por 100, que se reba
jará al 10 por 100 para los que sa
tisfagan sus descubiertos antes del 
30 de dicho mes de septiembre, se
gún preceptúa el Estatuto de Re
caudación de 18 de diciembre de 
1928.

Peral de Arlanza 18 de agosto de 
1934.=EI Alcalde, Albano Prieto.

Alcaldía de Baños de Valdearados

Aprobada por este Ayuntamien
to de mi presidencia la ordenanza 
del repartimiento general de utili
dades para los de los años de 1932, 
1933 y 1934, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial dé la provincia, durante los 
cuales pueden examinarla todos los 
vecinos y contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reintegra
das, sin cuyo requisito no se admi
tirá ninguna.

Baños de Valdearados 21 de agos
to de 1934.=E1 Alcalde, Modesto 
Núñez.

Alcaldía de Presencio.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1933, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de ios plazos seña
lados. •

Presencio 20 de agosto de 1934. 
—El Alcalde, Agliberto de Oca.

Alcaldía de Santibáñez Zarzaguda

Para que las Comisiones de eva
luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
despartes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Santibáñez-Zarzaguda21 de agos
to de 1934.=EI Alcalde, Moisés 
Varona.

Alcaldía de Vitoria de Rioja.

Por dimisión voluntaria que ha
presentado el guarda municipal de

■ campo de este Ayuntamiento, se 
I halla vacante dicho cargo, con el

das de los fondos municipales por 
meses vencidos, como asimismo 
recibirá por administrar el reloj de 
la villa la cantidad de 75 pesetas 
anuales, que en conjunto ambas ha
cen 805 pesetas.

Las personas que deseen solici
tarlo presentarán sus instancias, de
bidamente reintegradas, en esta Al
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caldía, en plazo de quince días, con
tados desde su publicación en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
siendo necesario para tomar parte 
en el mismo presentar la cédula 
personal del corriente ejercicio. •

Vitoria de Rioja 14 de agosto de 
1934.=E1 Alcalde, Ambrosio Cas
tro. 
-------- ■—I ♦- ——— 
Comandancia de la Guardia cioil 

de Burgos.

El dia 2 del próximo mes de sep- 
tiembTe, a las once horas, tendrá 
lugar en la casa cuartel del puesto 
de esta capital, sita en la calle del 
Morco, 1, 3 y 5, la venta en pública 
subasta de las escopetas interveni
das por la fuerza de la misma.

Burgos 22 de agosto de 1934.= 
El primer Jefe, Eduardo Dasca 
García.

Recaudación de Contribuciones de 

la Zona de Salas de ios Infantes. 
D. Daniel Angulo Ruiz de Dulanto, 

Recaudador auxiliar de la Hacien
da por débitos a favor de la mis
ma en esta Zona,
Hago saber: Que en los expe

dientes que me hallo instruyeudo 
por débitos a la Hacienda pública, 
se encuentran comptendidos los 
contribuyentes que a continuación 
se relacionan, los cuales fueron 
declarados en rebeldía por no ha
berse presentado dentro del plazo 
que les fué marcado en el anuncio 
que a tal efecto fué publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
y a los cuales les fueron embarga
dos sus respectivos bienes inmue
bles, que también se indicarán, y 
como no conste en los expedientes 
respectivos tengan persona que les 
represente para entenderse con las 
notificaciones y requerimientos del 
procedimiento administrativo de 
apremio que se les sigue, cumplien
do lo que para este caso se halla 
dispuesto, expongo el presente edic
to para que llegue a conocimiento 
de los mismos que, con fecha 10 de 
agosto de 1934, he dictado la si
guiente

«Providencia. — Conforme a lo 
preceptuado en el articulo 112 del 
Estatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928, requiérase a los 
deudores contra quien sé sigue este 
expediente, para que en el término 
de tres días entreguen al que suscri
be los títulos de propiedad de sus 
fincas embargadas, bajo apercibi
miento de si no lo hacen suplirlos a 
su costa.

** *
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calle, de

ANUNCIOS PÍNTIC 'LARES

Timoteo 
de Juan

Alcaldía de ¡unta de San Martin 
de Losa.

Debidamente autoiizada por la 
Jefatura de Montes de esta provin
cia, el dia 7 del próximo mes de 
septiembre, y horas de las diez, 
diez y media, once y once y media 
de la mañana, tendrán lugar en la 
casa consistorial del Ayuntamiento 
las subastas de 200 hayas y 95 es
téreos de leñas de las mismas, 176 
pinos y 74 estéreos de leñas, 250 
pinos y 78 estéreos de leñas y 360 
pinos y 90 estéreos de leñas, todos 
maderables marcados, de los mon
tes Escabroso, El Pinar y El Toyo,' 
pertenecientes a los pueblos de San 

Deudores que se citan.
Término municipal de Corana del Conde

D. Isaac Pérez Delgado, vecino 
de Coruña del Conde.—Una finca 
destinada a viña, con árboles, de 18 
celemines de cabida, que linda norte 
y O. cañada, S. Feliciano López y 
E. Diego, tasada en 380 pesetas.

Término mnnicipal de Hontoria 
del Pinar.

D.a Nicomedes Yagüez Llórente, 
vecina de Hontoria.—Una tierra en 
Las Lagunillas, de dos celemines, . 
que linda N. .ignorado y S. Rafael 
Plaza, en 20 pesetas.

Otra en Los Vasillos, de dos ce
lemines, que linda N. Gil Yagüez i 
y S. Casto Llórente, en 20.J i

Otra en Las Huelgas, de dos ce- ¡ 
lemines, que linda N. Andrés Apa- I 
ricio y S. Rafael Plaza, en 30.

Otra en Pontizuela, de un cele
mín, que linda N. Claudio Teresa 
y S. Jenara de Miguel, en 11 ‘30.

D. Marcos de Miguel Hacinas, 
vecino de Hontoria.—Una finca en 
Riomuyuelo, de cuatro celemines 
de cabida, que linda N. carretera y 
E. Roque de iMiguel, en 40.

Otra en Los Cercados, de dos 
celemines, que linda N. camino y 
E. Luciano Navazo, en 20.

Otra en El Cubillo de la Viña, de 
cuatro celemines, que linda N. Lo
renza de Miguel y O. Agustín Na
vazo, en 40.

Otra en La Villa, de tres celemi
nes, que linda N. carretera y S. ca
mino, en 30.

D. Bonifacio Sastre Urquiaga.— 
Una finca en La Tejera, de 30 ce
lemines, que linda S. Antolin Mar
tín y E. camino, en 50.

Otra en El Pontón de San Roque, 
de tres celemines, que linda N. ca
mino y E. Antolin Martín, ¿en 10.

Otra en El Pontón, que linda nor
te camino y S. Martin Martin, de 
cuatro celemines de cabida, en 25.

01ra en El Carretero, de cinco 
celemines de cabida, que linda nor
te rio y O. Martín Mateo, en 40.

Término municipal de Vadocondes.

D. Félix López García, vecino de 
Hontoria de Valdearados. — Una 
casa sita en Vadocondes, en la Pla
za del Trigo, de 220 metros cuadra
dos, que linda derecha calle, iz
quierda Benito Martínez y espalda 
Ciiiaco Castilla, en 1.4Q0.

Término municipal de Habanera 
del Pinar.

D. Eusebio Esteban Pascual.— 
Una finca urbana-solar, sita en 

Rabanera del Pinar, en la calle del 
Cerrillo, número 15, que linda de
recha calleja, izquierda Tomás Mar

tínez, espalda José y Petra Ovejero 
y frente travesía, en 20.
Término municipal de Peñalba de Castro

La Obra pía.—Un huerto en Pe- 
ñalba de Castro, sito en la calle de 
Pariuncoso, de cinco áreas de ca
bida, regadío y destinado a horta
liza, en 50.

Una finca en El Regacho, de nue
ve áreas, que linda N. Domingo 
Rica, S. arroyo, E. Agustín Marina 
y O. Teirentero, en 25.

Otra en La Laguna, de cinco 
áreas, que linda N. Jerónima, sur 
Cecilia Pérez, E. Domingo Rica y 
O. ribazo, en 25.

Villa de Coruña del Conde.— 
Una finca al pago de Rodales, de 
326 áreas, que linda N. camino de 
Coruña del Conde, S. Martiniano 
Rubio y Santiago Marina, E. finca 
del Dr. López y O-. barranco, 
en 5,000.

Término municipal de Peñaranda 
de Duero.

D.a Anastasia Nebreda Gómez, 
vecina que fué de Peñaranda de 
Duero.—Una casa derruida en la 
calle del Castillo, de 20 metros 
cuadradoSj que linda N. derecha 
José Martínez, izquierda 
Cuesta y espalda corral 
Antonio Hernán, en 15.

Un corral en la misma
30 metros cuadrados de extensión, 
que linda N. derecha José Martínez, 
izquierda Timoteo Cuesta y espalda 
el mismo, en 10.

Asi, pues, y conforme a lo dis
puesto en el artículo 154 del Esta
tuto de recaudación, expido el pre
sente para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, en 
Salas de los Infantes a 13 de agos
to de 1934.=E1 Recaudador, Daniel 
Angulo.

Martín de Losa, Fresno de Losa 
Hozalla y Mambliga, bajo los tipos 
de tasación de 1 980, 1 656, 1.649 
y 1 800 pesetas, respectivamente, y 
bajo las presidencias de las respec
tivas Juntas administrativas dueñas 
de los montes, con asistencia de un 
funcionario de Montes y el Secre
tario del Ayuntamiento, y con arre
glo a los artículos 83 y siguientes 
del Decreto de 17 de octubre de 
1925 y al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín Oficial, nume
ro 170, de fecha 27 de julio úl
timo.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, debidamente 
reintegradas, sujetándose en un to
do al modelo que al final se inserta 
y conforme a las disposiciones vi
gentes que rijan sobre el particular, 
adjudicándose la subasta a la pro
posición más ventajosa, y caso de 
resultar iguales dos o más proposi
ciones, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos.

Junta de San Martin de Losa 17 
de agosto de 1934.=E1 Alcalde, 
P. O., Luis Pérez.

Modelo de proposición.

Don...., vecino de...., según cé
dula personal de...., número...., que 
acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones referentes a 
la subasta de.... pinos y de.... esté
reos de leñas de las copas de los 
mismos, del monte.... del pueblo 
de...., se compromete a la adquisi
ción de dichos productos, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, en la canti
dad de.... peseta^ (la cantidad en 
letra), presentando al mismo tiempo 
como fiador a Don...,, vecino de....

(Fecha y firma del proponente).

CAJA BE AHORRO®
T MONTE DE PIEDAD

del [lítelo [atúlice de Bteies
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ileelerede de BeneHcenote por Bo»< or

den de 8 de diciembre de 1080.

IMPOSICIONES

En libreta al -. . 3‘5O por 10U. 
A seis meses al 3‘60 por 100, 
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